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ACTA DE LA SESION CD-48/2022 	 15 DE DICIEMBRE DE 2022. 

LUGAR Y FECHA: 
En el saldn de sesiones del institute de Prevision Social de la Fuerza Armada 
a partir de las doce y treinta horas del quince de diciernbre de dos mu

, 
 

veintidós. 

ASISTENCIA: 
Consejo Directive: 

- 	 c- -'-  Director Presidente: SR. GRAL. DE BRIGADA 	MIGUEL ANGEL RIVAS BONILLA 
Directores: 	 SR. CNEL. CAB DEN. 	CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ GOMEZ 

SR. CAP. DE FGTA. DEN JOSE ROBERTO VIDES NIEVES 
SR. MYR. PA  DEN. 	JOSE AQUILINO SIGUENZA SIGQENZA ' 
SRZ-\. TIE. DE NAVtO 	MARINLIZ IRENE CHICAS DE ALFARO 
SR. LICENCIADO 	 YACIR ERNESTO FERNANDEZ SERRANO 

Secretarlo: 	 SR. CONTRALMIRANTE 	JUAN ANTONIO CALDERON GONZALEZ 
Gerente General 

AGENDA: 

I.- 	COMPROBACION DE QUORUM. 

II.- LECTURA Y APROBACION DE LA AGENDA. 

III.- APROBACIÔN DEL ACTA CD-47/2022 DE FECHA 13D1CO22. 

IV.- DESARROLLO DE LA AGENDA. 

A.- Modificación al Plan EstratOgico Institucional. 

B.-Modificaclón a la PolItica de Auxilio de Sepello. 

C.-Solicitud de adjudicaciOn del proceso de Libre Gestión "Suministro 

de Soporte Técnico de Productos Oracle del IPSFA, año 2023. 

D.-Solicitud de adjudicación parcial del proceso de Libre GestiOn 

"Servicio de Soporte Técnico de Productos Oracle del IPSFA, año 

2023." 

E.- Solicitud de adjudicación parcial del proceso de Libre Gestión 

"Contratación de Póllzas de Seguro Declarativas para las Unldades 

de Negocio IPSFACrédito y FUDEFA, aflo 2023." 

F.- Modificación del Reglamento de la Comisión Institucional de Género. 

V.- 	PUNTOS VARIOS. 

VI.- 	CO1RESPONDENCIA 1ECIBIDA. 

VII.- PROPUESTA DE PROXIMA SESION Y AGENDA A DESARROLLAR. 

VIII.- CIERRE DE LA SESION. 

DESARROLLO DE LA SESION: 

I.- COMPROBACION DE QUORUM. 
Se deDerminó que existia quorum legal, comprobando que ci rol de 
asistencla se encuentra debldamente firmado por los señores miembros 
del Consejo Directivo. 

II.- LECTURA Y APROBACION DE LA AGENDA. 

III.- APROBACIÔN DEL ACTA CD-47/2022 DE FECHA 13D1CO22. 
El Consejo Directivo aprobó ci Acta de la sesión CD-47/2022 de fecha 13 
de diciembre de 2022. 
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DESAP.ROLLO DE LA AGENDA. 
A.-Modif±cación al Plan Estratégico Institucional. 

El senor Gerente General informó al Honorable Consejo Directivo, 
que éste punto lo desarrollaria la Ingeniero Karen Evangelina 
Ortiz, Jefe de la Unidad de Aseguramiento de la Calidad, quien 
expuso que He conformidad a 10 establecido en el Art. 32 de las 
Norrnas Técnicas de Control Interno Especificas del IPSFA, en ci que 
dice que ci Instituto deberá contar con un Plan Estrateglco 
Institucional, el cual sera aprobado por ci Consejo Directivo. 
Argumentó que los planes deben de ser flexibies y que pueden 
cambiar de acuerdo a !as situaclones del entorno institucional y 
social; ante estas situaciones se identificó la necesidad cc 
realize-- is sioc 1.erite modfcacion en el P01 2021-2030: 

Perspective 
ObJ.dvo 

Eelit*glce 
Proy.do Tipo de 1 EIem.ntoa 

Duo polôn o 	emacibn 
actual del .l.muto e 

1 	Nueva de$ClipCiôfl ° 
J pro9roneciôn del elensento 

a nnoicans. 

Jueljflcaciôn deli 
moo.i6n 

Nombro: impiementación de  
servicos desarrollados en la 

app ado/i 
De,cnipcidn: Servicios de A rood, di la ociptecion de 
prestaciones habuidados an los medios digitales como ci 

indicidor de 
linee atronds deli app rndnii Whotaopp, Corrco Electritnico, 

EIir,inociitn 
disempeno 

Frecuenco de aeccion: Anal N/A Call Center y App Web de 
Duracion: 3 aitos descarga de constancias an 

Meta: 5 servicios en 2023, I /flea, doflde Sc atiende un 
servico (solictudes) 2025. prornedio ,nensuai di 1,500 

Fôflnsla: Cant/dad de ServiCioS rnensajes, 95-125 solicitudes 
Aspi/ar las an finea irnpiernentados en Ii 2,200 iiamados, so pretende 

Usuarios 
forn,as di Se,vicios -- 	--  app mdnil.  potenciar ci acercamiento de 

- Nornbre: impiementacian di atenc,On a/os digltaies los Sirvicios de forma més 
usuanos Ia piatafomia muitcanal. accesibie pare todos, 

Deocripción: Adquisicion, bnndando nsa rispuista ads 

....... 

adecuaciOn p puesta an eficiente por medio de la 
rnarcha de la piatatorma piataforma aaiticanai que  

indicador di 
muitcanai an ci Departamento generard tickets di 

Ad/don 
desernpeito 

N/A de Servicio at dunn. segu/rnieoio pen 	distribuir la 
Frecuoncia do medicion: atencidn a quien menos 

Anuai espira tenga para solventar 
Daracidn, I mo con mayor agihdad 
Meta: 1 en 2023 

Formula: Piataforma 

- 	................ - .................................... -..---.-..---.---.---- _rp/i!ticpIlLirtoptecyy(oda._ .- .... -.- ........- ............ 
En vista de 10 anterior, la Jefe de la Unidad do Aseguramiento de 
is Calidad, solicitó al Honorable Consejo Directive: Que se apruebe 
in modlficación al Plan Estratégico Institucional (001) 2021-2030, 
con vigencia a partir de su autorización. 

Al respectc ci Consejo Directivo resolvió: 

RESOLUCION No. 233: 
Aprobar la mod.i.ficación al Plan Estratégico Institucional (P01) 
2021-2030, con vigencia a partir del 15 He diciembre de 2022. 

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales y 
administrativos correspondientes. 

B.-Modificación a la Politica de Auxilio de Sepelio. 
El señor Gerente General informó al Honorable Consejo Directivo, 
que este punto 10 presentarla ci senor Capitán de Corbeta e 
lngeni..ero German Walberto Zeceña, Gerente de Inversiones, quien 
inicio su presentación informando que segdn resolución No. 160 del 
Acta de Consejo Directivo 00-37/2022 del 27 de septiembre de 2022, 
fue aprobada Is Politica de Auxillo He Sepelio actual, la cual 
requiere de modificación conforme a 10 aprobado en la Politica de 
Ejecución Presupuestaria 2023. 
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Continuando con la presentación, el senor Cap. Zeceña mencionó los 
antecedentes reiacionados a la propuesta de rnodificación de dicha 
politica: 
Situaciôn actual 
B. Prestación en servicio. 
2. Servicio funerario prestados per socios estrategicos 
Cuando el servicio sea fuera del area rnetropolitana de San 
Salvador, FUDEFA tendrá socios estratégicos para brindar ci 
servicio funerario, siendo necesaria la coordinacián previa con 
FUDEFA, quien posteriormente indicará a los familiares, 
beneficiarios o terceros, cual empresa funeraria le dará el 
servicio y se prestará con un monto rnáximo de un mes de salario o 
pension del afiliado. 
Propuesta de Modificación 
B. Prestaclón en servicio. 
2. Serviclo funerario prestados per sodas estratégicos 
Cuando el servicio sea fuera del area metropolitana de San 
Salvador, FUDEFA tendrá socios estratégicos para brindar ci 
servicio funerario, siendo necesaria la coordinación previa con 
FUDEFA, quien posteriormente indicará a los familiares, 
beneficlarios a terceros, cual empresa funeraria le dará el 
servicio y se prestará de acuerdo al salario báslco mensual 0 

pension del afiliado. Cuando el salario a pension sea Inferior al 
costo actual de $685.00, el monto mOxirno a otorgar per is 
prestación sera igual a esa cantidad. 
Situacióri actual 
VI. Registro financiero de las operaciones de la prestadlon del 
Auxilio de Sepelio. 
El monto para la prestación del Auxilio de Sepelio se incorporará 
en Ia Gerencia de Prestaclones y en ci Presupuesto Institucional 
del IPSFA, conforme a lo asignado per el Ministerio de la Defensa 
Nacional para ci ejerdidio fiscal correspondiente. 
VII. Llquidacion del Auxilio de Sepelio al Ministerio de la Defensa 
Nacional. 
La Gerencia Financiera recibirá de la Gerencia de Prestaciones y de 
FUDEFA ci detalle de la prestación del Auxilio de Sepelio, siendo 
ci insurno para la iiquidacion ante ci Ministerio de la Defensa 
Nacional. 
Propuesta de Modificac±ón 
VI. Registro financiero de las operaclones de la prestadión del 
Auxilio de Sepelio. 
El monto para In prestadión del Auxilio de Sepelio se incorporará 
en la estructura p.resupuestarla definida para FUDEFA en ci 
Presupuesto Institucional, conforme a 10 asignado per ci Ministerio 
de la Defensa Nacional para ci ejercicio fiscal correspondiente. 
VII. Liquidación del Auxilio de Sepelio al Ministerio de la Defensa 
Nacional. 
La Gerencia Financiera recibirá de FUDEFA ci detalle de la 
prestación del Auxilio de Sepelio, siendo ci insumo para la 
liquidaclon ante ci Ministerio de la Defensa Nacional. 

En vista de 10 anterior, se solicitO al Consejo Directivo la 
aprobadion de la modificaciOn de la Politica de Auxilio de Sepelio, 
con base en lo establecjdo en los Arts. 12 literal a); 57 de la Ley 
del IPSFA y 51 de su Reglamento. 

Sobre ci particular ci Consejo Directivo resoiviO: 
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RESOLUCION No. 234: 
Aprobar 1a modifi_cac:ion de la Polit-ca be AuxiIio de Sepelio antes 
presenLada, con base en lo estabiecido en los Arts. 12 literal a); 
57 de la Ley del IPSFA y 51 de su Reglamento, con efectos a partir 
del 01ENE2023. 

Encomendar a la Gerencia General Os demas aspectos legales y 
administrativos correspondientes. 

C.- Solicitud de adjudicacion del proceso de Libre Gestion "Suministro 
e instalacion de Servicios de Telefonia Fija y Movi1 del IPSFA para 
el ano 2023. 

senor Gerente General informo al Consejo Directivo, que este 
punto to presentaria la Licda. Rocio Margarita Martinez de Chacon, 
Jefe be la DACI, quien inicio informando que se requiere contratar 
los servicios be telefonia fija y movil (celular) para todo el 
Instituto durante el ano 2023, informo que se cuenta con una 
disponibilidad presupuestaria de $24,644.88 IVA incluido. Menciono 
que, a requerimiento be las unidades solicitantes, se inicio e1 
proceso be contratacion, publicandose an el modulo de COMPRASAL, 
desde el 29/11/2022 al 08/12/2022, informo que el dia be la 
recepcion se recibio una oferta per un monto $24,637.32 IVA 
incluido. Explico que, la forma de evaluacion estableci.da en los 
TDR, fueron: tecnica 60 puntos y economica 40 puntos. Inforno que 
el departariento be Servicios Generates, evalub is oferta tecnica, 
preser_Lando los siguientes resultados: 

N°  DETALLE 
PUNTAJE PUNTAJE 
ASIGNADO OBTENIDO 

1 Experiencia/Referencia. 20 20 
2 Anos que el oferente tenga de ofrecer telefonia fija. 10 10 

3 Soporte de Atenci6n y cobertura de la empresa. 10 10 

Cumplimiento completo de especificaciones tecnicas contenidas 
? en los numerales de las Especificaciones Tecnicas, formato #3 20 20 

de las presentes especificaciones tecnicas. 

TOTAL DE PUNTOS 60 60 

Aspectos economicos 40 nunLos, la Licda. Martinez menciono que, al 
set la mica oferta econos.-ca, dsta recibe los 40 pantos econom.icos 
he eats avaLuacibn. I,uego present_o -a evaluacibn consclidada: 

-ELECOM PEESONAL, S.A. DE C.V. 	1 $24,637.321 	40 	I 	60 	1 	100 

La Licda. Martinez expresb q.ie, con base a lo expuesto y be 
conformidad con el Articulo 12, literal p) be la Ley del TPSFA y 
Articulos 18, 40, 41 y 68 be is Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones be la Administracion PubLica y los articulos 46, 61 
y 62 be su Reglamento y be acuerdo a los resultados be las 
evaluaciones, se recomienda: 
1. Que se adjudique el proceso be Libre Gestion "Suministro e 

instalacion be Servicios he Telefonia Fija y Movil del IPSFA para 
el ano 2023" por un monto be $24,637.32, IVA Incluido, a la 
empresa GTE TELECOM PERSONAL, S.A. be C.V. 

2. Que se de_egue al. senor Gerente General, pars comparecer a la 
firma del contrato, asi Como a los demas aspectos administrativos 
y legales correspondientes. 
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Al respecto el Corisejo Directivo resoivi.ó: 

RESOLUCION No. 235: 
1. Adjud.car el proceso do Libre Gostidn "Suministro e lnstalación 

do Servicios de Telofonia Fija y Mdvii del 1PSE'A para el año 
2023" por un monto de $24,637.32, TVA Incluido, a la empresa CIE 
TELECOM PERSONAL, S.A. de C.V. 

2. Se delega al señor Gerente General, para comparecer a la firma 
del contrato, asI come a los demds aspectos admlnLstrativos y 
legales correspondientes 

D.- Solicitud de adjudicac±ón parcial del proceso de Libre Cestión 
"Servicio de Soporte Técnico de Productos Oracle del IPSFA, año 
2023." 
El señor Gerente General, manifesto al Honorable Consejo Directivo, 
que este punto 10 presentarla la Licenciada Rocia de Chacón, Jefo 
GAOl, quién inició informando que el products requerido consistia 
en los siguientes componentes, los cuales pueden ser seleccionados 
total o marcialmente, ci serviclo de soporte tdcnico Oracle 
(Licenci a y el de soporte t6=-- co local de productos C)roci.e. 

PB.ODUCTO -- CTIDAD ESQUE4A PRODUCTO 

Oracle Dstshaso Standard Edition 1 Pesadar 

Oraute Weblcgic Forms and Reports  I Procsador 

Internet Developer Suite 5 Usuarios Nombrados 

MenclonO que, se cuenta con una disponlbllidad presupuestaria de 
$27,825.00 IVA incluido, para Licencias y $11,024.88 para ci 
soporte técnico, por media de certiflcaciOn de disponibilidad 
presupuestaria 10-2023. Expuso que, a requerimlento de la Unidad de 
Inforrnática, se inició el proceso de contratación, invitándose a 
participar mediante el modulo COMPRASAL, baja el correlativo 
20220246, desde el dia 29/11/2022 al 08/12/2022. Mencionó que en la 
recepcion de cotizaciones el dia 08 de diciembre de 2022, Se 
recibieron 2 ofertas de !as empresas, cotizando parcialrnente Un 
producLo cada uno. 

Precio cotizado 
N CotLzante 

IV 	.no1udo 
1 DATUM, 	S.A. 	DR C.V. $23,493.83 
2 SSA SISTEMaS EL SALVADOR, 	S.A. 	DR C.V. $19,499.88 

ExplicO que la forma de evaluación estabiecida en los TDR, fueron: 
Técnica 60 puntos y económica 40 puntos. Posteriorinente informó que 
Ia Unidad de informatica, evaluO técnicamente To oferta presentada 
y los parámetros de ovaluación utilizados fueron los si quientes: 

N' SERVICIO 05 SOPORTE TECNICO ORACLE 

OFERTANTE 

DATUM 

Cumplidos 
02 	Ic, 	:.EJu1:e-Ia3 	en 	ml: 	:023 	CC 	refer:.: 	a 42 

2 Peoductos adiciunalos a lo requerido 6 
3 Cartera de Clientes 6 
4 curriculums de Técriicos de Soporte 6 

Total de Puntos 60 
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N°  SERVICIO DE SOPORTE TECNICO LOCAL PARA PRODUCTOS ORACLE 

OFERTTE 

SSA SISTEMAS 

Cumplidos 

I. 1:Jrno.IIY..:L- I-It..0 	Sr 	is 	rC1JU5r..iO 	Ira 	terminus 	Os. 	.r+sferenuia 12 

6 2 Products a 	adi.ciunaj as 	a 	It 	requerido 

3 Carters de Clientes 6 

4 Curriculums de Térrilcos Os S000rio 6 

Total de Puntos 60 

Expiico que, en cuanto a la oferta económica, la ompresa DATUM, S.A 
de C.V., Cana los 40 puntos para ci soporte Oracle (Licencia) y SSA 
Sistemas El Salvador, S.A., gana los 40 puntos para ci servicia de 
soporte local, ya quo no hay otras ofertas para consparar. 

Posteriormentcc mresonti Jo evaJuacJón consolldada: 

I  Precio IVA Puntos Puntos 
I 	 Cotisante I  Total 

incluido Tecnicos Econoxaicos 
0562CM, 	00. 	[10 	CV. 12.3,493.06 60 42 1112 
SSA 51520000 CL SALVA900..5Cc. 	DC CV. $10, 499.99 60 100 

Flnalmente mencioni que, con base a lo expuesto y de conformidad a 
Ins Art. 12, literal p) de la Ley del IPSEA; 18, 40, 41 y 68 LACAP; 
46, 61 y 62 RELACAP y de acuerdo a los resultados do las 
evaluaciones, recomendó: 
1. Que so adjudique ci proceso de Libre Cestión 'Servlcio de Soporte 

Técnico de Productos ORACLE del IPSEA, año 2023" de manera 
parcial de acuerdo al siguiente detalle: 
a. Empresa DATUM, S.A. DE C.V. per un monto de $23,493.83, precio 

con IVA incluido, para SOPORTE TECNICO ORACLE (Licencia) 
b. Empresa ERA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. per un monto do 

$10,499.88, precio IVA incluido, para SOPORTE TECNICO ORACLE 
(Local) 

2. Delegar al senor Cerente General, para comparecer a la firma del 
contrato, asi coma los demás aspectos administrativos y legales 
correspondlentes. 

Al respecto ci Consejo Directivo resoivió: 

ESOLUCION No. 236 
1. Adjudicar ci proceso de Libre Gestión "SERVICIO DE SOPORTE 

Técnlco de Productos Oracle del IPSEA, año 2023" do manera 
parcial do acuerdo at siguiente detaile: 
a. Empresa DATUM, S.A. DE C.V. par un monto do $23,493.83, precio 

con IVA incluido, para SOPORTE TECNICO ORACLE (Licencia( 
b. Empresa ERA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. par un monto de 

$10,499.88, precio IVA incluido, para SOPORTE TECNICO ORACLE 
(Local) 

2. Deiecjar al senor Cerente General, para comparecer a la firma del 
contrata, asi como los demOs aspectos administralvos y leqales 
correspondientes. 

E. - Solicitud de adjud±cación parcial del proceso 
"Contratación de Pól±zas de Seguro Declarativas 
de Negocio IPSEACrédito y EUDEFA, año 2023". 
El senor Cerente General, manifesto al Honorable 
quo este punta lo presentaria la Llcda. Roclo do 
UACI, qulén inició informando quo 01 praducta 

de Libre Cestión 
para las Unidades 

Consojo Directivo, 
ChacOn, Jefo do la 

requerido consistla 
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on contratación de póiizas de seguro de carácter DECLARATIVO segDn 
detaile: 
Para la Unidad do Negocias IPSFACrédito. 
1. Póliza de seguro contra incendio todo riesgo para bienes muebies 

e inmuebies en los cuales se han constituido garantIa hipotocaria 
a favor del IPSFA (acreedar) 

Para is Funeraria do la Fuerza Armada (FUDEFA) 
2. Póiiza de Segura de Vida: para personas designadas per oi 

cent rat ante 
3. Póiiza do Seguro de Vida (para deuda) : para las personas 

naturales a quienes la Funeraria do la Fuerza Armada les conceda 
préstamo y/o crédita come parto de sus ventas de sorvicios 
funerarias, haste par un monto maxima de $2,500.00. 

Pasteriormente mencionó quo, a requerimiento do las Unidades de 
Negccios IPSFACrDdito y FUDEFA, se inició ci praceso do Libre 
Gestión, invitándase a participar mediante ci module COMPRASAL, 
bajc oi carreiativa 20220232, dosde el 21/11/2022 haste el 
30/11/2022. Informó quo, en la recepción do catizacianes ci dia 30 
do naviembre do 2022, so recibió sóia una cotización parciai do is 
campania SEGUROS F INVERSIONES, S.A. par ci parcentaje do 1.80% per 
miiiar, con base a deciaracionos mensualos de la póliza de seguro 
contra incendia tada riosgo para bionos muebies o inmuebios, on las 
cualos so han constituida garantia hip000caria a favor del IPSFA y 
manifesto, quo no hubo catización aiguna pars las otras 2 pólizas 
requeridas do FUDEFA. Expuso quo, las parámetros do evaivación 
fueran: técnica 70 puntas y economics 30 puntos, pera para ser 
evaluada, era requisite prosontar la certificación extendida par 
las evaluadaras do riosgo y saiamente so iba a evaivar las que 
tuvioran caiificación "A" a suporiares y Soguras e invorsianos, 
S.A., tiene una caiificación do FAA/-I, per ia quo se procodió a 
evaivar. Asimisrea, infarmó quo la empresa participante abtiono oi 
total del puntajo oconómico y prosontó la evaivación cansoiidada: 

I 	 PcIo 
PUNTOS I 	PUNTOS I 	I 

EBESA 
TCNICOSIECON6MICOSI 

I TOTALI 
I 

SEGUROS 5 1.80% per millar con base a dec1araciones 

I 
70 30  

INVERSIONES, 	S.A. mensaales. I 

La Licda. Martinez exprosó quo con base a ia expuesta y do 
canfarmidad con ci Art. 12, literal p( do la Loy del IPSFA; 18, 40, 
41, 63 do macera anáiacja y 68 LACAP; 46,61 y 62 RELACAP, so 
rocOmienda: Quo se adjudique he forma parciai la contratación do la 
Libre Gestión "Cantratación do POiizas do Segura Deciarativas para 
la Unidad do Nogacios IPSFACrédita y para la Funeraria do la Fuerza 
Armada, aña 2023" a is empress SEGUROS F INVERSIONES, S.A. par ci 
porcontaje de 1.80% per miiiar can base a deciaracianos mensuaies, 
saiamente para la póiiza he seguro contra incondia toda riosga para 
bionos muebies e inmuebies en las cuaies so han constituida 
garantla hipatecaria a favor del IPSFA (acreodor) , de la Unidad do 
Negacias IPSFACrOdita. 
Adomás, deciarar desierta is parte del pracesa de contratación 
reforente a las siguientos pólizas: 
Para is Funeraria do la Fuerza Armada (FUDEFA) 
1. Póiiza de Segura Caiectivo de Vida Decreciente: para personas 

designadas par oi cantratante. 
2. Póiiza de Segura Caiectiva do Vida (para deuda) : para las 

personas naturaies a quienes la Funeraria de Is Fuerza Armada les 
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conceda préstamo y/o crédito como parte de sus ventas de 
servicios funerarios, hasta per un monto maxima de $2,500.00. 

Asimismo, solicitá delegar al senor Gerente General, para los demás 
aspectos administrativos y legales correspondientes. 

Sobre el particular el Consejo Directivo resolvió: 

RESOLUCION No. 237: 
l.Autorizar la "Cantratación de Pólizas de Seguro Declarativas para 

la Unidad de Negocios IPSFACrédito y para la Funeraria de la 
Fuerza Armada, año 2023" a la empresa SEGUROS E INVERSIONES, S.A. 
per el porcentaje de 1.80% per miliar con base a declaraciones 
mensuales, salamente para la poliza de seguro contra incendio 
todo riesga para bienes muebles e inmuebles en las cuales se ban 
constituido garantIa hipatecaria a favor del IPSFA (acreedor), de 
la Unidad de Negacios IPSFACrédito. 

2. Declarar desierta la parte del proceso de contratación referente 
a las siguientes pólizas: 
Pars la Funeraria de la Fuerza Armada (FtJDEFA) 
a. Póliza de Seguro Colectivo de Vida Decreciente: para personas 

designadas per el cantratante. 
b. Póliza de Segura Colectiva de Vida (para deuda) : para las 

personas naturales a quienes la Funeraria de la Fuerza Armada 
les canceda préstamo y/o crédita coma parte de sus ventas de 
servicios funerarios, hasta per un manto maxima de $2,500.00. 

Encomendar a la Gerencia General los demds aspectos legales y 
administrativos correspondientes. 

F.-Modificación del Reglamento de la Comisión Institucional de Género. 
El senor Gerente General infarmó al Honorable Consejo Directivo, 
quien inició manifestando que el objetivo de la presentación es 
solicitar al Honorable Consejo Directivo la modificación del 
Reglamento de la Coraisián Institucional de Genera en cuanto a su 
conformación, con la finaiidad de dar cumplimiento a los 
lineamientos emitidos per ISDEMU coma ente rector, pars la 
Transversalización de la Igualdad, No Discriminación y Vida Libre 
de Vioiencia para las Mujeres en las Institucianes del Estado. 
Seflaló que en dichos Lineamientos dentro de las puestos jerárquicos 
a cansiderar pars confarmar la Camisión Institucional de Genera Se 
encuentra el titular de la Institución; con el objetivo de que 
dicha Comisión tenga la facultad de definir, acampafiar, respaidar, 
y ejecutar las acciones necesarias para lagrar una integración de 
la igualdad sustantiva y vida libre de violencia hacia dentro de is 
Institución y en los servicios que se prestan. 
Actualmente la Comisión se encuentra canformada por: 
• Gerente Administrative, Presidente. 
• Jefe del Departamento de Taiento Humano. 
• Técnica de Pianificación. 
• Técnico de Presupuesto. 
• Jefe de is Unidad Institucional de Genera, Secretario. 
En tal sentido expresó que, pars darle cumplimiento a lo regulada a 
dichos Lineamientos, y lograr la realización de las funcianes de la 
Unidad Institucional de Genera, es necesario modificar la 
conformación del Reglamento de la Comisión Institucional de Genera, 
mediante un acto administrative, y darle la relevancia que par 
dichos Lineamientos le corresponde. 
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"Por un Futuro Seguro" 
Alameda Roosevelt y 55 Avenida Norte, San Salvador. Tel. 2260-3366 

www.ipsfa.com  

Finalmente presentó la propuesta para la conformación de la nueva 
Comisión Institücional de Genera, 	con el personal siguiente: 
• Gerente General, 	Fresidente. 
• Gerente Administrativo. 
• Jefe del Departamento de Talento Humano. 
• Técnico de Planificación. 
• Técnico de Presupuesto. 
• Jefe de la Unidad Institucional de Género, 	Secretario. 
En vista de 10 anterior recomienda que se apruebe la modificación 
del Reglamento de la Comisión Institucional de Género, 	en cuanto a 
su 	conformación, 	en 	cumplimiento 	a 	los 	Lineamientos 	para 	la 
Transversalización de 	la 	Igualdad, 	No Discriminación y Vida Libre 
de Violencia para las Mujeres en las Instituciones del Estado. 

Al respecto el Consejo Directivo resolvió: 

RESOLUCIÔN No. 238: 
Modificar el Reglamento de la Comisión Institucional de Genera, 	en 
cuanto 	a 	su 	conformación, 	en 	cumplimiento 	a 	los 	Lineamientos 
Institucionales 	para 	la 	Transversalización 	de 	la 	Igualdad, 	No 
Discriminación y Vida 	Libre 	de Violencia para 	las Mujeres 	en 	las 
Instituciones 	del 	Estado, 	la 	cual 	estará 	integrada 	de 	la 	forma 
siguiente: 
• Gerente General, 	Presidente. 
• Gerente Administrativo. 
• Jefe del Departamento de Talento Humano. 
• Técnico de Planificación. 
• Técnico de Presupuesto. 
• Jefe de la Unidad Institucional de Género, 	Secretaria. 

Encomendar 	a 	la 	Gerencia 	General 	los 	demás 	aspectos 	legales 	y 
administrativos correspondientes. 

V.- PUNTOS VARIOS. 
No se presentaron puntos varios en esta sesión. 

VI.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 
No se presentaron novédades en esta sesión. 

VII.- PROPIJESTA DE PROXIMP SESIÔN Y AGENDA A DESARROLLAR. 
El Honorable Consejo Directivo acuerda realizar la próxima reunion el 
dia martes veinte de diciembre de 2022 a partir de las 1230 horas. En 
cuanto a los puntos a desarrollar en la Agenda serán los siguientes: 
A.- Politica de Comunicaciones. 
B.- Indice de Percepción Institucional. 
C.- Solicitud de adjudicacion parcial del proceso de Libre Gestión 

"ContrataciOn de Pólizas de Seguro para el Instituto de Prevision 
Social de la Fuerza Armada, año 2023". 

D.-Salicitud de declaratoria desierta del proceso de Libre Gestión 
LG3-41-2022 'Adquisicion de un Vehiculo para Carroza FOnebre de 
FtJDEFA". 

E.- Informe de Carta de Gerencia Auditoria Externa, tercer trimestre 
2022. 

F.- Solicitud de autorización de yenta del activo recuperado ubicado en 
Ciudad Real, Residencial Valladolid, San Sebastian Salitrillo, 
Santa Ana. 

G.- Prestacjones y Beneficios. 
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VIII.- CIERRE DE LA SESION. 
No habiendo mIs que hacer constar, se da por terminada la presente Acta 
que contiene diez pIginas ütiles, a las trece y cuarenta y cinco horas 
del dIa quince de diciembre de dos mil veintidós, la cual firmamos. 

MIGUEL 	IVAS/BONILLA 	 CARLOS APBE 	RODR UEZ GOMEZ 
G 	DE BRI'GADA 	 CL 	. DEN 

esidente 	 irector 

JOSÉ 	RT VI 	TES 	 JOSÉ AQUI/LINGUENZA SIGOENZA 
CAPI N DE FRAGATA\EM 	DEN 

Director 	\  

NARINLIZ 	CHDE.ARO 	 YACIR ERNESTO NZNANDEZ SERRANO 
TEWIEN E DE NAVtO 	 LICE 

Director 	 Director 

LE Z 

GERENTE GENERAL 

JUAN 
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